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Madrid, 06 de febrero de 2026 

 

 

Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SUMINISTRO DE ADHESIVOS PARA EL MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES FIJAS Y MATERIAL 
MÓVIL DE METRO DE MADRID (Licitación 6012600005) 
 

Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar la siguiente subsanación: 

 

LICITADOR SUBSANACION REQUERIDA 

TORNILLERÍA Y 
SERVICIOS, S.L. 

 

Revisado el Anexo IV (Declaración responsable (documento de contratación)) 

que aportan como documentación administrativa, se constata lo que se 

detalla a continuación: 

 

El documento Anexo IV (Declaración responsable (documento de 

contratación)) presentado, no está firmado electrónicamente. 

 

En el apartado “41. Presentación de ofertas” del cuadro resumen del 

Pliego de Condiciones Particulares (PCP), se establece que:  

“La presentación de oferta se regirá por lo indicado en la condición 5 

del PCP. Los licitadores aportarán los documentos que formen parte 
de la oferta en formato electrónico, autenticados mediante firma 
electrónica reconocida del representante del licitador conforme a lo 
especificado en el Anexo “DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)”, a excepción de aquellos 

ficheros que formen parte de la oferta y que por sus características no 

sean susceptibles de firma electrónica (archivos en formato de sonido, 

vídeo, imagen o cualquier otro que sea de similares características).” 

 

A su vez, en el apartado “10.2.1. Reglas generales” del PCP, se 

establece lo siguiente: 

 

“La firma electrónica del contrato del acuerdo marco deberá 

realizarse mediante alguno de los certificados de firma electrónica 

admitidos por la Comunidad de Madrid, que no deben estar vencidos, 

suspendidos ni revocados.  

La Comunidad de Madrid, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 

15/2014, de 16 de septiembre, de Racionalización del Sector Público y 

otras Medidas de Reforma Administrativa, admite todos los 

certificados reconocidos incluidos en la “Lista de confianza de 

prestadores de servicios de certificación” (TSL) establecidos en 

España, publicada en la sede electrónica del Ministerio de Industria, 

Comercio y Turismo, que pueden consultarse en el siguiente enlace:  
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https://sede.serviciosmin.gob.es/prestadores/paginas/inicio.aspx” 

 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 

habrán de remitir el Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)) del PCP debidamente firmado electrónicamente por el 
apoderado o representante legal de la empresa, conforme a lo indicado en 

el apartado 41 del cuadro resumen del PCP y apartado 10.2.1. del PCP.  
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